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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO  No. 330

“Por el cual se efectúa una  Distribución en el Presupuesto de Funcionamiento en Transferencias, en Cesantías Parciales”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 2350 del 29 de diciembre de 1995, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 1996, se definieron y se detallaron las apropiaciones, destinadas para atender los Gastos de Funcionamiento, Inversión y Servicio de la Deuda Pública durante la vigencia fiscal del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 1996.

Que el Artículo 37 del referido Decreto, permite hacer distribuciones en el presupuesto de Gastos de Funcionamiento, sin cambiar su destinación ni cuantía.

Que mediante Resolución No. 3120 del 20 de diciembre de 1996, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, incorporó al presupuesto de funcionamiento en el numeral Transferencias – Cesantías Parciales.

Que se hace necesario distribuir entre las Direcciones Seccionales que componen la Rama Judicial, presupuesto apropiado en el numeral 3-  Transferencias.

Que existen recursos disponibles a la fecha de expedición del presente Acuerdo, según certifica la Jefe de la División del Presupuesto de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ACUERDA 

ARTICULO 1º. Distribúyese el Presupuesto de Funcionamiento, correspondiente a Transferencias para la vigencia fiscal de 1996 como se detalla a continuación:

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

SECCION 2701- RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

UNIDAD 01- DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

NUMERAL 3 – TRANSFERENCIAS

ARTICULO 002 – ORDINAL 002 – CESANTIAS PARCIALES

RECURSO 28 OTROS RECURSOS DE CAPITAL

SECCIONAL








VALORES EN PESOS

1.
ANTIOQUIA – MEDELLÍN





    42.398.587

2.
ATLÁNTICO – BARRANQUILLA




    26.192.568

4.
BOYACA – STA. ROSA DE VITE.




    33.390.021

5.
BOYACA – TUNJA  





    
  7.100.942

6.
CALDAS – MANIZALES





    23.500.247

7.
CAQUETA – FLORENCIA





    20.345.365

8.
CAUCA – POPAYAN






  185.503.028

11.
CORDOBA – MONTERIA





    15.550.578

12.
CUNDINAMARCA – BOGOTA



   
 
 127.047.314

13.
GUAJIRA – RIOHACHA




                 
 1.242.849

14.
HUILA – NEIVA







  226.193.496

16.
META- VILLAVICENCIO





    26.140.396

17. 
NARIÑO – PASTO






    35.888.907

18.
NTE. SANTANDER - CUCUTA




 
   56.867.000

20.
QUINDIO – ARMENIA




   
    
  3.091.652

22.
SANTANDER – BUCARAMANGA


               
 10.821.001

25.
TOLIMA – IBAGUE






    84.405.257

26.
VALLE – BUGA






    
34.979.536

27. 
VALLE – CALI






  
  39.341.256











============


TOTAL SECCIONALES




        
  1.000.000.000

ARTICULO 2º. La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, efectúa los actos administrativos conducentes a la  pronta aplicación a lo dispuesto en el artículo anterior.

ARTICULO 3º.  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, a los 27 días del mes de diciembre de 1996

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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